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D IR ECCIÓ N-AD M INISTRACIÓ N: 
Oalle dal Oarmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VEN TA D E E J Í iA lP E A R E S :  
Ministerio de la Gobernación, planta baja 

Número sualLo, 0,£t0,

TA DE
S U M A R I O ----

Parte oficial.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Beál decreto jubilando d D. Cipriano de Lara y Ba
rrenada, Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Palma.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia Terri
torial de Palma, á D. Vicente de Payueta y  Gon- 
zálezy Presidente de la Provincial de Lérida.

Otro nombrando Presidente de la Audiencia Provin» 
dal de Lérida, á D. José María Camós y Vanó, 
Magistrado de la Territorial de Oviedo,

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia Terri
torial de Oviedo, á D. Manuel Jesús Car arnés y 
Valle de Paz, Fiscal de la Provincial de Orense.

Otro promoviendo d la plaza de Fiscal de la Audien
cia Provincial de Orense, d D. Germán Arias Mon
tes, Magistrado del mismo Tribunal.

Otro nomkranda Magistrado de la Audiencia Pro
vincial de Orense, d D. Pedro Castán y Trallero, 
Teniente Piscal de la Territorial de Zaragoza.

Otro nombrando Teniente Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza, d D. Cándido Példez 
Vera, Magistrado de la Provincial de Zamora.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Zamora, d D. Agustín 
Vida y Garda, Juez de primera instancia de la 
misma capital.

Otro nombrando para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Primada de Toledo, d D. Agustín 
Bodriguez y Rodríguez.

Otro nombrando para la Canonjía vacante en el 
Cabildo regular de la Santa Iglesia Colegial de 
San Isidoro de León, d D, Isidoro Viñuela,

Otros conmutando por las de cadena perpetua, la 
pena de muerte impuesta á Amadeo Calero Sán
chez, Juliin Carrero Boquero, José María Pérez 
García, Toribio Ladmo Glesa, Pedro Martínez 
Martínez y Francisco Gómez Rodríguez, y d Lo
renzo de la Fuente Peña.

Otro indultando de la pena de cadena perpetua á 
Pedro Vicente Sierra y Michel.

Otros indultando d Leopoldo Diez Fernández, Leoca
dia Manuela Hernández Muñoz y Antonio Pulga- 
Tin Medina, del resto de la pena que le falta por 
cumplir.

Otro indultando d Santos Sarvide Lacosta de la 
cuarta parte de la pena que le fuá impuesta.

Otro conmut mdo por la de seis meses y un día de des
tierro el rento de la pena que le falta por cumplir 
á Felipe Pérez Corredera.

Reales órdenes nombrando para los Registros de la 
Propiedad que se indican, á los señores que se 
fnencionan.

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes:
Real crden disponiendo que un funcionario del Cuer

po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, de los adscritos al Arch va general de 
este Ministerio, sea destinado á la Biblioteca de la 
Dirección General del Instituto Geográfico y Esta 
distico.

Administración Central:
Ma r in a .—Dirección General de Navegación y Pes 

ca Marítima.—.4üiso d los navegantes.—Grupos 80 
y 81.

H a c ie n d a .—Dirección General del Tesoro Público 
y Ordenación General de Pagos del Estado.— 
Anulación de tres resguardos de depósitos.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.— 
Disponiendo que desde el día 1.̂  de Junio próximo 
se admitan por el Negociado de Recibo los cupones 
de las Deudas que se indican, correspondientes al 
vencimiento 1.  ̂de Julio.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección General d e  P ri
mera enseñanza.—Disponiarido se publiquen en 
este periódico oficial los escalafones especiales pro
visionales de Maestros y  Maestras de párvulos de 
la categoría de 825 pesetas de sueldo.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras Públicas. 
AgmQ.—Concediendo á D. Teófilo Renard y  Se- 
guier un aprovechamiento de aguas del rio Garo- 
na, en la provincia de Lérida, para la producción 
de fuerza motriz, transformable en energía eléctri
ca, con destino d todos los usos indusWiales, mecá
nicos y  electroquímicos.

Idem al mismo el aprovechamiento de aguas del rio 
Negro, en la provincia de Lérida, para la produc
ción de energía eléctrica, destinada d la tracción 
del ferrocarril de Lérida á Les.

A n e x o  I . '— B ^ ls a .—O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e
t e o r o l ó g i c o . —O b s e r v a t o r i o  DE M a d r id .— S u 
b a s t a s .  — A d m in is tra c ió n ^  P r o v i n c i a l . — A dm i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .  — A n u n c io s  o f i c i a l e s  
de la Compañía Metalúrgica de Mazarrón; Junta 
administradora de la Bolsa de Madrid*, Saciedad 
general de Anuncios de España*, Sociedad Turbaras 
de Torréblanca y  Gabanes*, Banco de España (¿ 4  
laga y Zaragoza); Sociedad Barcón y Compañía; 
Sociedad Industrial Asturiana Santa Mátbnra- 
Colegio de Corredores de Comercio de Valencia y 
Banco Hipotecario de España.-— ’ 

A n e x o  2.®—E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s  m
MxBmA.—Anuncios astronómicos que deben inser

tarse en los calendarios de Castilla la Nueva.
Hacienda.—Junta clasificadora de laî  ObJiiracio 

nes procedente de Ultramar,--i|j»v’«ejones dt
resguardos y rethfieactoms (fj riíMíos publicados 
con anterioridad. ^

iNSTEnooióN PÚBLloav-Dirección General de Pri 
mera enseñanza. Escalafones especiales provisio- 
nales de Maestros y Maestras de párvulos de la ca ;
ttgona de 825 pesetas de sueldo. k

ANBXO IISIBUNAL SupKEMO.-SaLA DE tO Oí I  
v i í .—Flugo 30, ^

sjOTTrií-.jTsx::
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\
PARTE OHCIAL

F » M C U  DEL C O » > E  M III E M
s. M* el KSY Don Alfonso XIII (q. D, g.), 

B. M, la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, oonti- 
SLÚan sin novedad en su importante saludt 

De igu a l beneficio disfrutan las demás 
pmFoiias de la Augusta Real Familia. 

 -----
1  : :  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Ci

priano de Lara y Barreñada, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Palma, y 
de conformidad con 10 prevenido en los 
artículos 36 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y 204 de la proTdsio- 
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda, y los ho
nores de Presidente de Sala de Audien
cia Territorial.

Dado en Palacio & quince de Mayo de 
m iln c e d e a to so n » .

E l Ministro de Gracia y Justicia,
iiiiouio Barroso j Castillo.

A ccediendo á lo solicitado por D. Vi
cente de Payueta y González, Presidente
de la  Audiencia Provincial de Lérida,

Vengo en nombrarle pora la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Palma, 
vacante por jubilación de D. Cipriano de
Lai’-a.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
tnií novecientos once.

Eí Ministro de Gracia y  JuBticia,
Antonio Barroso y lastillo.

Accediendo á lo solicitado por D. José
María Oamós y Vañó, Magistrado de la
Audiencia Territorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de
Presidente de la Provincial de Lérida,
vacante por haber sido también nombra-
para otro cargo D. Vicente de Payueta.

Dado en Palacio á quince de Mayo de
mU novecientos once, ^

ALFCWSO.
El Miiiistro tle Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Vengo en nombrar para la plaza de Ma> 
Estrado de la Audiencia Territorial de 
Oviedo, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. José María 
Gamos, á D. Manuel Jesús Oaramés y 
Valle de Paz, Fiscal de la Provincial de 
Orense.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Míuí¿tc0 d© Gracia y  Justicia,

&Bt«n¡o Barroso j  Caitilk

De conforaidad coa lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8,® del Real decreto de 24 de Sep- 
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Orense, vacante por nom
bramiento para otro cargo, de D. Manuel 
Jesús Oaramés, á D. Germán Arias Mon
tes, Magistrado del mismo Tribunal, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos y servicios dñ D. Germán Arias 

Montes.
Se le expidió el título de Abogado en 

26 de Junio de 1875.
Ha ejercido la profesión en Puebla de 

Trives, pagando la correspondiente cuo
ta, durante tres años y ocho meses, y 
desempeñado los cargos siguientes:

Escribiente y Oficial de la clase de ter
ceros de las Secciones de Fomento, en 
Madrid, León y Oviedo; Oficial primero 
de la Secretaría de Gobierno de la Au
diencia de Oviedo; Promotor Fiscal sus
tituto de la misma capital y Puebla de 
Trives; Vocal Letrado de la Comisión 
provincial de Orense, y Registrador in
terino del mencionado partido de Puebla 
de Trives,

En 12 de Febrero de 1884, fué nombra
do Secretario de la Audiencia Provincial 
de Orense, de cuyo cargo tomó posesión 
en 13 de Marzo siguiente.

En 13 de Diciembre de 1898, se le nom
bró igualmente, accediendo á su solici
tud, Juez de primera instancia de Alla- 
riz, posesionándose en 21 del mismo mes.

En 29 de Septiembre de 1900, fué pro
movido, en turno primero, al de Padrón, 
de ascenso; tomó posesión en 26 de Oc
tubre.

En 8 de Agosto de 1902, promovido, en 
cuarto turno, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Orense, posesio
nándose en 22 del mismo mes.

En 15 de Agosto de 1907, promovido, 
en turno tercero, á Magistrado de Orense; 
posesión en 9 de Septiembre.

Accediendo á los deseos de D. Pedro 
Castán y Trallero, Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza, 
electo.

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Provincial de Orense, 
vacante por promoción de D. Germán 
Arias.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Graoia y Justioia,

Antonio Barroco y Castillo.

Accediendo á los deseos de D. Cándido 
Peláez Vera, Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Zamora, electo.

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Territorial de Za

ragoza, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Pedrc 
Castán.

Dado en Palacio á quince de Mayo d( 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justioia,

Antonio Barroso y Bastillo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orga 
nica del Poder judicial, en relación coi 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce 
ro, á la plaza de Magistrado de la Audien 
cia Provincial de Zamora, vacante poi 
nombramiento para otro cargo de D. Cán 
dido Peláez, á D. Agustín Vida y García 
Juez de primera instancia de la mismi 
ciudad, que ocupa el primer lugar en e 
escalafón de antigüedad de servicios d< 
los de su categoría.

Dado en Palacio á quince de Mayo di 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Minlst/o áe Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos y servicios de D* Agustín Vida 

y Garda.
Se le expidió el título de Licenciado er 

Derecho civil y canónico en 30 de No 
viembre de 1877.

En las oposiciones verificadas en 
para proveer una plaza de Profesor auxi 
liar de la Universidad de Salamanca, fui 
propuesto, por unanimidad, para el se 
gundo lugar, obteniendo dos votos pan 
el primero. , , ^

En 11 de Julio de 1885, nombrado As 
pirante á la Judicatura con el número 81 
en la escala del Cuerpo.

En 21 de Septiembre ídem, nombracK 
Vicesecretario de la Audiencia de lo (^ i 
mi nal de Soria; posesión en 1.° de Oc 
tubre. ,  ̂ j  i

En 8 de Enero de 1887, trasladado i 
igual cargo de la de Ponferrada.

En 10 de Marzo ídem, trasladado i 
igual cargo de la de Baza.

En 7 de Agosto de 1888, nombrado pan 
el Juzgado de primera instancia de OI 
vera, de entrada; posesión en 1.® de Sep 
tiembre.

En 13 de Septiembre de 1893, nombra 
do Secretario de la Audiencia de Lugo 
posesión en 2 de Octubre.

En 20 de Julio de 1901, trasladado a 
Juzgado de primera instancia de Bece 
rreá; posesión en 17 de Agosto.

En 12 de Marzo de 1904, promovido, ei 
turno tercero, á Abogado Fiscal de la Au 
diencia de Almería; posesión en 11 d< 
Abril.

En 27 de Octubre de 1907, promovido 
en turno cuarto, á Abogado Fiscal de li 
Audiencia de Las Palmas.

En 14 de Diciembre ídem, nombrado 
á su solicitud, Teniente Fiscal de la di 
Soria; tomó posesión en 24 ídem.

En 14 de Mayo de 1908, nombrado Jues 
de primera instancia de Zamora; pose 
sión en 5 de Junio.

De conformidad con lo dispuesto en e 
Real decreto concordado de 6 de Diciem 
bre de 1888,

^
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Vengo en nombrar para la Canorsjía 
vacai‘tvi en la Santa Iglesia Primada de
Toledo, por trasbclóu de D. Francisco 
Frutos Ynüonte, á J). Agustín Rodríguez 
y Rodríguez» prupiiosro e s priniv^r Ingár
por el Tribunal d*- oposición.

Dado en Paiacio á quince de Mayo de 
mil novec'entos once.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Intonio Barroso y Oasíillo.

De conformidad cor. !o dispuesto en la 
Bula «Inter plúriina» y Real decreto con 
cordado de 20 de Febrero de 1893,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en el Cabildo regular de Ja S;mta 
Iglesia Colegial de San Isidoro, de León, 
por renuncia do D. Pablo del Caño Faino, 
á D. Isidoro Viñuela, propuesto por aquel 
Cabildo.

Dado on Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Antoüio Ux\'m y l'aítillo.

Visto el testimonio de le sentencia dic
tada por iíL Sala de lo Oiminfii del T ri
bunal Suprem.o, declarando:) no haber lu
gar al recurso do casación a dmitido de 
derecho en bt neñcio de Amadeo Calero 
Sánchez, ni al por el interputSío contra 
la sentencia de la Audiencia de Cuent a, 
que le condenó á la pena de muerte en 
causa seguida por delito de asesinato:
. Teniendo en cuenta las circoiist.aDCÍas 

que han concurrido en el presente caso:
Vista la L*̂ y do 18 de Junio de 1870̂  

que reguló el ejercicio do la gracia de in 
dulto:

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo; de acuerdo con lo cónsul 
tado por la í  omisión permanente deJ • on 
sejo de Estado, y conf »■ >rm é n >. i o ro o con el 
parecer üe Mi .Consejo de M nistros,

Vengo en conmutar la peiiíi do maerto 
impuesta á Amadeo Caloro Sánchez en la 
causa reseñada, por la inmedrata de ca 
deba porpetna y accesorias corrompen- 
dientes.

Dado en Palacio á quince áe Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
ElMlnlPtro de Grecia y Jariticia,

Antonio Barroso y ();idi}¡o.

Vist) el testimonio de la sont ncla did' 
tada por la S a l a  de lo Criminal d e l  T^ i- 
bunai Supremo, declarando no h a b e r  la
gar »1 recurso de casación admiiido de 
derecho en beneficio do Julláu Carrero 
Boquero, ni a! por el interpuesto contra 
la sentencia de ia Audiencia de Madrid, 
por li que so lo condenó á la pena de 
muerte, en causa seguida por el deliro do 
asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que han concurrido en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oída la Sala de io Crimin»>l del Tnbu- 
pf»l Supremo: de con lo consul
tado por i a Comisión pennai nte del 
Consejo do Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar la pena de muerte 
impuesta á Julián Carrero Roquero en 
la causa reseñada, por la inmediata de 
cadena perpetua y accesorias correspon
dientes.

Dado en Palacio á quiíice (le Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
Miiiiüíro ÜJ-Gcia y Jaí-ticio,,

1:¡í,í)k!ó h - m  j i'mWa.

Visto el testimonio dé la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri 
bunal Supremo, declarando no habar lu 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de José María Pérez 
García, ni al por el interpuk=!to contra la 
sentencia de la Audiencia de Lugo, en la 
que se le condenó á la pena.de muerie en 
causa gf giüda por el delito de asesinato:

Teniendo en cuenta las circuii- tancias 
que han concurrido en el presente cf so:

Vista la Ley de 18 de Junio ds 1870, que 
reguló ei ejercicio de lá gracia do in 
dulto:

Oída la Sala de lo Crímioal del Tribu 
nal Supremo; de acuerdo^coa lo consul
tado por la Coraisión permaüente del Cun 
sejo de Estado, y c informándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministres,

Vengo en conmutar la pena de muerto 
impuesta á José María Pérez García ca 
la causa reseñada,por la inmediata do ca 
dena perpei>aa y acces rías cerrespóa 
dientes.

Dado en. Palacio á quince de Viajo de 
Tnil ncveeíeutos once.

A LFONBO
El Hínústro de Gracia y Justicia,

Áriiomo Bnrroso y Caáillo-

Visto el testimonio da la sentencia d c- 
tada por la Saía de. lo Criminal del Tri- 
bunai Supremo, de darando no haber lu 
gar al recurso de va  ̂.ción admiiidodti 
dereili > on bemiicío do Toríbio L obño 
(ilesa, ni ai por el interpuesto contra la 
senteacia de la. Audiencii de L-gr -jV-, 
por la que se le eondi-íió a la  peía a: 
muerte en causa seguida por del be- do 
asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que han concurrido en el presente caso:

Vísta la Ley de 18 da Junio de 1 L'vc 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto:

Oída la Sala de lo Ciiminal del Tribu
nal Supremo; de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome

con el parecer de Mi Consejo de Mini s
tros,

Vengo en conmutar la pena de rra r: 
impuesta á Toribio Ladino G a - a
causa goííakda, por Ih ihim-dloia .,/-
(lona perpetua y accesorias corrcspci'- 
dientes.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos-once.

AtFON;H^:.
El Miuistro <le Gracia y Jastioia,

Aiilofiio Barroso y Cadillu.

Visto el testimonio de la sentinjrda dóv 
tada por lá Baiá do lo Críminai dol r .i- 
bunal Supremo, condenando á Vvudo  
Marlínoz Martínez y Francisco G ó in  
Rodríguez á la pena de muerte, en causa 
procedente de la Audiencia de 
per el delito de robo con homicidio: 

Teniendo en cuenta Jâ  circunstan< bis 
qíie han concurrido en el presente e so: 

Vista la L(jy de 18 de Junio de 1g7o, 
quo regaló el ejercicio de la gracia «la in - 
dulíü:

De acuerdo con lo informado por 
Sala de lo Criminal dd  Tribunal 
mo y con lo consultado por la (Jomisi hi 
permanente del Consejo de Estado,y or n- 
formándome con el parecer de Mí Conse
jo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de mum io 
iinpue=?»a á Pedro Martínez Murtún'z 3̂  
Frcmcisco GómcZ Rodríguez, por ói- 
mediata do cadena perpetua y aocosoiias 
cor iorspcn'-l lentes.

Dado en Palacio á quince de Maŷ  ̂ io 
mi! novecientos once.

ALFOKBO.
El Ministro de Gracia y Justieia,

Áiitofiio Wmm y Íh!jtillí).

V'sto el t ’ stimoTUO de la sentencia dio- 
saca por la S^la de Vacaciones del T<cóa- 
nal S-iprerov', doclaraodo mo haber .U:p o* 
a! r'-curs » -lo críaclói adni.’trdo de d re- 
cho en beneñMo do Lorenzo sio la Fu'-o ■ 
te Peík, condenado á ía pona da ma .ahr 
por Vi. Audiencia de BTbao por el delit.r 
de asesinato:

Tenieado en cuenta las ci'’cunstanc:r,s 
que iiaii concurrido en el prosee 1 r.;

Vista la Ley de 18 de do-'i-) IB o, 
qu  ̂ regiilé el ejorcicio de la g'*: es i íie á.- 
diiUo:

Oíd;i la Bala do lo Grlmuial dol 'í'riOü- 
ra l Supre.co; de acuerdo coo iocoM:snl- 
tado por la (lomPióo permanonle «i i 
Consej'.' de Estado, y  conformándoiuo 
con ei parecer de Mi Consejo d«> Mí ¡o s 
tros.

Vengo en conmutar la pene de niío do 
impuesta á Lorenzo d é la  Fuente Pada, 
por la inmediata do'cadena póvpo'.v.r: j  
accesoria- corresporidíentes.

Dado en Palacio á quince de Mayo ur? 
mil novecientos once.

AL¥Q':iní).
El Ministro (le Gracia y JuBtieía,

Antonio Bnri'oso  ̂ ('íistillo.
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Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el Pre- 
sideote de la Audiencia de Pamplona, 
proponiendo, con arreglo al artículo 29 
del Código Penal, el indulto de Pedro 
Vicente Sierra, condenado á la pena de 
cadena perpetua por delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sex
ta parte de la condena, obtenida por el 
Peal decreto de 17 de Mayo de 1902, ha 
cumplido el reo treinta años de conde
na observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Vicente Sie
rra j  Michel de la pena de cadena perpe
tua que sufre, y que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
Ministro d© Gracia y Justicia,

k to n io  Barroso y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por D. Clemen
te Fernández en súplica de que se indul
te á Leopoldo Diez Fernández del resto 
de la pena de doce años y un día de re
clusión temporal á que fué condenado 
por la Audiencia de León en causa por 
delito de homicidio:

Teniendo en cuenta la buena conducta 
del penado y el tiempo que lleva cum
pliendo condena:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Leopoldo Diez 
Fernández del resto de la pena que le fal
ta por cumplir y que le fué impuesta en 
la cauBa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Maye de 
m il novecientos once.

ALFONSO-
El Mini(it¥0 do Gracia y Juattcia,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Leocadia 
Manuela Hernández Muñoz, en súplica 
de que se la indulte de la pena de seis 
meses de arresto mayor y 250 pesetas de 
multa á que fué condenada por la Audien
cia de Badajoz, en causa por delito de 
atentado:

Teniendo en cuenta la liueua conducta

observada por la penada, y el tiempo que 
de su condena lleva extinguido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Leocadia Manuela 
Hernández Muñoz, del resto de la pena 
que la falta por cumplir, y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Minlsln-o de Gracia y Juaticia,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada per Diego Pul- 
garín Gómez, en súplica de que se indul
te á su hijo Antonio Pulgarín Medina del 
resto de la pena de cuatro años, dos me
ses y un día de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Cór
doba en causa por delito de atentado á 
un agente d3 la Autoridad:

Teniendo en cuenta la buena conducta 
del penado, el tiempo que lleva extin
guiendo condena y que la parte ofendida 
otorga su perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio déla gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Pulgarín 
Medina del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONS0.
El Miniftro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Tomasa Ar- 
nej, en súplica de que á su marido Santos 
Sarvide Lacosta se le indulte del resto de 
la pena de ocho años y un día de prisión 
mayor, á que tu é  condenado por la Au
diencia de Zaragoza en causa por delito 
de homicidio frustrado:

Teniendo en cuenta el tiempo que el 
penado lleva extinguiendo condena y el 
perdón de la parte ofendida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Oonsefo

de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Santos Sarvido 
Lacosta de la cuarta parte de la pena de 
ocho años y un día de prisión mayor, que 
le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justieia,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Basilio Pérez 
Jiménez, en súplica de que á su hijo Fe
lipe Pérez Corredera se le indulte ó con
mute por destierro el resto de la pena de 
dos años, cuatro meses y un día de p ri
sión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Avila en causa por 
delito de lesiones graves:

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurrieron y que la concesión do 
la gracia solicitada no perjudica á tereo- 
ra persona:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1879, 
que reguló el e jercicio de la graeia do in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de seis m e
ses y un día de destierro el resto de la 
pena que falta por cumplir á Felipe Pé
rez Corredera y que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos onoe.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justieia,

Antonio Barrote j Castille.

REALES ÓRDENES 
lim o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con eu- 

jeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Carlet, de 
primera clase, á D. Rafael Vicente Igual, 
que sirve el de Albáida, y resulta con de
recho preferente entre lo s d em ás so 
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911,

BARROSO. 
Señor Director general de los Regle' 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 
turno 1.° del artículo 303 do la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nomlp*ar puru 
el Registro de la Propiedad de
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mas, de primera clase, á D. Luis Navarro 
Ramírez, que ea electo del de Baza, y re
sulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

B ¿CEROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.‘, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Lora del 
Río, de primera clase, á D. Benjamín Six
to Miralles Gallón, que sirve el de Vina- 
roz, y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Befior Director general de lo» Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Játiba, 
de primera clase, á D. Jesús Rodríguez 
Guprra, que sirve el de Sarria, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Direetor general de los Registros 

y del Notariado.

Rmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Sanlúcar de 
Barrameda, de primera clase, á D. Victo
riano Sánchez Latas, que es electo del de 
Utrera, y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á VM. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Pro^edad de Fuentesaaco,

de segunda clase, á D. Domingo Guillón 
Cuesta, que sirve el de Jerez de los Caba
lleros, y resulta el más antiguo de los 
solicitantes, después de la provisión de 
otros Registros.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.
 -----

lE lST E R IO  DE ISTRÜCCIÓS PÜBLICA
Y BELLiS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El desarrollo é incremento 

que se registra en la Biblioteca de la Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Estadístico, donde cada día es mayor el 
número de libros de autores nacionales y 
extranjeros, á más del de las obras pro
ducidas y editadas en el mismo Centro, 
justifican ya la necesidad de que se re
gularice su servicio por medio de una or
ganización técnica, que redunde no sólo 
en beneficio del propio Instituto, sino de 
la cultura en general.

Teniéndolo así en cuenta; á propuesta 
de dicha Dirección y de conformidad con 
lo dictaminado por la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido re
solver que un funcionario del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, de los adscritos al Archivo 
General de este viinisterio, sea destinado 
al servicio de la Biblioteca mencionada, 
que prestará á las órdenes del Jefe dei 
mismo Archivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

——— —’—

M I iú 0101 CEMTM
r«ÍINiSTERIO DE MARINA

D lreeeión  G eneral de NaTegraciéii 
j  Fesca Jüaritima.

Sección de Hidrografía»
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 80.-—Mar del N orte.—H o lan d a . 
í ‘n e rto  de Igm uideu. —Profundi
dades.—Avis aux Navigateurs número 
1461911. Paris, 1911.
Número 360.—En los canales que con

ducen á las esclusas del puerto de Ij- 
muiden, se encuentran los fondos si
guientes;

Desde la entrada hasta las cabezas de 
los muelles interiores, fondos de î ,6 me
tros, que se extienden desde 17 y 23 me
tros al Norte del eje del canal, hasta 75 y 
100 metros más al Norte; en el eje del ca
nal se ancuentraa fondos do 8,6 metros y

fondos de 8,9 metros, que se extienden 
desde 17 y 23 metros al Sur del eje del 
canal, hasta 75 y 100 metros más al Sur. 
Los fondos, á partir de las cabezas de 
los muelles interiores, son: 9,6 metros 
hasta la esclusa grande, 7,6 metros hasta 
la del medio, 7,1 metros hasta la pe
queña.

Situación aproximada de Ijmuiden: 52® 
28’ N. y 10® 47’ 31” E. (4  ̂ 35’ 14” E. 
de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
M a r  M e d i t e r r á n e o .— G r e c ia .—B ahí»  

de P halerum .—Luz.—E rra ta .—
avx Navigateurs número 1461912. Paris, 
1911.
Número 361.—La luz fija roja que se 

anunció en el Aviso 441 de 1910, se en
cuentra á la entrada * del puerto Castela 
ó Phanari (antiguo Phaleron), y no á la 
entrada del puerto Stratistiki (antiguo» 
puerto de Munychié).

Situación aproximada: 37® 56’ N. y 29® 
52’ 34” E. (23® W  14” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 242. 
Carta número 561 de la sección III. 

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— Estae- 
dos IJnidOK.—Is la  Block.—P u erto  
da la  I s la  Block. -A lum brado.—No- 
tice to Mariners número 121702. Won 
shington 1911.
Número 362.—Se apagaron las luce» 

de la antigua enfilación del puerco de la 
Isla Block, y se reemplazaron por las si
guientes:

a) Luz ANTERIOR: En el extremo EstQ 
del rompeolas del Oeste.

Carácter: Fija blanca.
Altura sobre el mar: 3,6 metros.
Faro: Poste blanco  ̂ con escala y casota 

de abrigo.
b) Luz POSTERIOR: En el extremo del 

muelle del Gobierno, al lado 0»>ste de la 
entrada de Basin Harbor, á 210 metro» 
al S. 0®-30’ W. de la luz anterior.

Carácter: Fija blanca.
Altura sobre el mar: 7,5 metros. 
jBaro: Poste blanco, con. escala y ca je ta  

de abrigo.
Situación aproximada: 41® 10’ 25’» N v 

65® 21’ 3” W. (71® 33» 23” W. de Gw.) ’ 
Cuaderno de faros número Ú, 

na 150. ’
Carta número 588 de la seofelón IX. 

E s ta d o s  l ln id o s . — L aiig  la la n d  — 
P u n ta  M o n tau k .-B o y a  lum inosa.
mttce to Marinera número 121703. Wa
shington, 1911.
Número 363.—A unas 4 millas al SE. 

de la punta Montauk se fondeó en 16 me- 
tros de agua una boya luminosa de fajas; 
verticales blancas y negras, con silbato» 
y luz de una ocultación cada 4 segundos^ 
(luz, 2 segundos^ ocultación, 2 segundo»);  ̂
elevada 4,8 metros sobre el mar.

Esta boya está en las siguientes m ar- 
caciones: el faro SE. de Block Island, al
al N 50® Montauk,.

La boya está provista de una mir a cf- 
bica, marcada M. P., en cada una de su»; 
cuatro caras.

Una  ̂boya de asta del mismo color s»̂  
fondeo al lado de la boya luminosa.

bituacion aproximarla: 41” i '  4 5 »» N ir 
65° 34* 86” W. (7i; 47' 16” W de Gw.) ^  

Cuaderno de f^iros número 5, púirí- na 152. ' ®
Carta número 587 de la sección IX, 

Grupo 81,—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .
—Cabo Sau Boque.—L u z .—  

NoWce to Mariners número 352. Londres,

Número 364.—Sobre el oabo San R*. 
(}n. se eneendió la lúa siguiente:
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Carácter: Con un destello alterno rojoy 
hlanco cada 5 segundos,

Áicancei 18 millas.
A¡tura de la lus sobre el mar: 61 metros. 
Fmí}: Columna de hierro sobre pilares 

de 7,8 metros de altura y la casa de guar
dianes próxima al faro.

Situación aproximadr: 5® 29’ 10’̂ S. y 
29  ̂ 3’ 1’’ W. (2^^ 15’ 21” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 10.

Carta número 38 de la sección VIII.
P roxim idades de la  is la  Santa C ata

lina .—Luz del is lo te  A ra ras  y su 
presión de la  luz de Im b itu b a .—No-
tice to Marimrs número 379, Londres^ 
1911.
Número 3 6 5 .— a) Luz dkl islote 

A raras:
Carácter: Fija blanca.
Alcance: 16 millas.
Altura de la luz sobre el mar: 50 me

tros.
Faro: Columna de hierro sobre pilares 

de 5,8 metros de altura y caseta al lado 
Oeste del faro.

Situación aproximarla: 28° 21’ O” S. y 
42° 27’ 11” W. (4B° 89’ 31” W. de Gw.);

6) Luz áe Imbituba: La luz hja hkmca 
de Imbituba se suprimió definitivameote.

Situación aproximada: 28° 16’ O” S. y 
42° 27’ 41” W. (48° 40’ 1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 16.

Carta número 111 de la sección VIII.
Uriag-iiay.--Kío de la  P la ta ,—-Is la  

P lo res.—Cambio provisional de ca
rá c te r  d® la  luz .—NoHce to manwirs 
número 369, Londres, 1911,
Número 366.-—La luz con un destello 

blanco c»da minuto, de la Isla Flores, se 
reemplazó provisionalmente por una luz 
con un grupo de 2 desh ilos blancos cada 
10 segundos, que ilumina un sector com
prendido entre el N. 49° E. y el N. 41° W. 
por el Este, el Sur y el Oeste.

Situación aproximadjí: 34° 57’ O” S. y 
49° 43’ 11” W. (55° 55’ 31” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 18.

Carta número 70 de la sección VIIL
E staáoss UHÍd<>s.—P roxim idades de 

Cayo Hueso.—Canal del 23ÍW.—Ifo- 
tic ias. — Notice to Mariners, número 
12¡71S, Washington, 1911,
Número 367.—Por recientes reconocL 

mientes veriflcados en el cuñal NW. de 
Cayo Hueso, se ha observado que la son
da más pequeña es de 5,1 metros, y que 
su parte exterior se ha corrido hacia el 
Oeste, teniendo ahora el eje del canal uoa 
orientación diferente.

La boja con campana de la entrada 
esta fondeada actualmente en 7 metros 
de agua, á unos 1.600 metros al N. 9° W. 
de la baliza luminosa NW. de barra.

La mayor profundidad en esta parte 
del canal se encuentra un poco ai Oeste 
de la línea que une esta boya con cam
pana y la baliza luminosa NW. de la 
barra.

En la parte interior del canal, entre la 
baliza luminosa NW. de la barra y las 
aguas profun ias del puerto, se encuentra 
una profundidad de 6,3 metros; él eje del 
canal ha experimentado una ligera dife
rencia en su orientación. ^

Las boyas fondeadas á ca)da lado del 
canal interior no están en las posiciones 
indicadas en la carta; pero la mayor pro
fundidad se encuentra pasando á la mi
tad de la distancia entre la línea de bo
yas rojas y la línea de boyas negras, 
5,^Situación aproximada déla baliza NW.

de la barra: 24° 37’ 49” N. y 75° 41’ 22” 
W. (Sr 53’ 42” W. deGw.)

Carta número 539 de la sección VIH. 
Derrotero número 7, página 890.
El Director geiiend, José Barrasa.

HACIEND AM lNlSTERiO, D E

U ireceíéM  <íl.ei
FiíM tcí^ y

Debiendo ingresar en el Tesoro Públi
co el importe de un depósito en metálico 
y dos en efectos, números 368.722, 223.474 
y 223.475 de entrada y 61.418, 80.080 y 
80.081 de registro, respectivamente, cons
tituidos el primero en 18 y los dos últi
mos el 20, todos de Julio de 1908, los tres 
á nombre y como de la propiedad de don 
Pedro Domingo de Castro, por los aco
pios de conservación durante los años 
1908, 1909 y 1910 de la carretera de Ma
drid á Cádiz, provincia de Cmdad Rea!, 
á dsposición de la Dirección General de 
Obras Públicas, importantes el primero 
176 pesetas en metálico y los dos restan
tes uno 500 pesetas nominales en d- uda 
amortizable al 5 por 100 y el otro 700 pe
tas, también nomin^^les, en deuda perpe
tua interior al 4 por 100,

Esta Dirección Genera?, en cumplimien
to á lo dispuesto en el artículo 48 del Re
glamento de la Caja, ha acordado se aou 
len los tres resguardos de refr rencia, que 
dando sin ningún valor ni efectos.

Madrid, 13 de Mayo do 1911.=Ei Direc 
tor general, Eduardo Rodenas.

I^ irecc iém  ^-esaeral l a  
y  Clsases P a s iv a s .

Venciendo en 1.° de Julio del corriente 
año, un trimestre de intereses de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, repre
sentados por el cupón número 39, unidos 
á los títulos de la emisión de 31 de Julio 
de 1900, los intei’cses de inscripciones no
minativas de igual renta y el cupón nú
mero 8 de los títulos del 4 por 100 amor
tizable, emitidos en virtud de la Ley de 26 
de Junio de 1908,

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto de 27 de Junio de 1907, ha 
dispuesto que desde el día 1.° de Junio 
próximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus Oñcinas, todos ios días 
no feriados, de nueve á doce de la maña
na, los cupones de las referidas Deudas 
del 4 por 100 interior y amortizable, ó ios 
créditos originales, según clase, á ñn de 
que oportunamente se efectúe el pago de 
los mismos.

La presentación de dichos valores se 
hará precisamente en las facturas impre
sas qué para cada una de ellas so facili
tarán gratis en la portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los inte
resados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan ras
paduras ni enmiendas, advirtiémiose que 
los cupones del 4 por 100 interior amorti
zable y las inscripciones nominativas de 
igual renta, han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento y número de.l cupón, sin 
cuya circunstancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: A la Di
rección General de la Deuda y Glasés Pa
sivas, fecha y firma del presentador, y lle
varán unidos los capones siguientes al 
del trimestre en que se amorticen.

Las facturas que contengan numeración 
intm lineada, serán rechazadas desde lue
go, y también ¡as en qu^,por ser insuficien
te el número áe lineas destinadas d una 
serie cualquiera, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas', pues en 
este caso, deberá exigirse á los presentado
res que utilicen factmas separadas para  
los cupones de las series restantes, empleaf 
do una factura para los de mayor canM-* 
dad ó número de cupones, sin incluir m  
ellas más que una sola serie. En cada línem 
no podrán ser facturados más que eupone^ 
de numeración correlativa.

Por el importe de los cupones de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior amor
tizable, y de los intereses de las inscrip
ciones nominativas, se expedirán res
guardos que satisfará el Banco de Ee^pa- 
ña, con arreglo á ia Ley de 29 de Mayo 
de 1882, y convenio celebrado con dicho 
Establecimiento en 22 de Noviembre si
guiente: los primeros al portador y los! 
últimos á los dueños de las inscripciones; 
ó á sus apoderados reconocidos, como se 
ha verificado en trimestres anteriores, 
cuando esta Dirección General haya re
conocido y cancelado los cupones de in
tereses de inscripciones, de cuyo resulta 
do se dará inmediato aviso al Banco d© 
España, remitiéndole los talones corres
pondientes á los resguardos, á fin de que 
haga los llamamientos para su pago,

A los seis días de haberse presentado 
las inscripciones, podrán los interesados 
acudir á recogerlas al Negociado de Re
cibo, firmando el recibí en las facturas co
rrespondientes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Mayo de 1911.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

   '
M¡N!3T E R !0 DE ¡N ST RU CCiÓ M  P Ú B L IC A

Y BELLAS ARTES

® irec© iéi» C ren e ra l de  P r i m e r a  
e n s e ñ a n z a .

Clasificados y ordenados los escalafo
nes do Maestros y Maestras de párvulos 
de la categoría de 825 pesetas; á propues
ta de la Comisión organizadora, esta Di
rección General ha dispuesto que se pu
bliquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  los 
escalafones generales provisionales de 
dichas clases docentes (véase éí Anexo 
núm>. 2), concediendo un plazo de quince 
días, contados desde la inserción en la 
G a c e t a ,  para producir reclamaciones; 
bien entendido, que quedarán sin curso 
las que afecten á los escalafones provin
ciales ó á hechos que hayan sido objeto 
de resoluciones que afecten á los mismos.

Madrid, i.° de Mayo de 1911.-«E1 Di
rector general, R. Al.tamira.

ilN lSTERlO DE FOMENTO

B irecc iéM  O e is e ra l  O íira s  
F ú M ie a is .

a g u a s

Examinado ©1 expediente promovido 
por D. Luis Rouvit re Bula, hoy D. TepA" 
lo Benard y Seguier, solicitando ia con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
del río Garona para ia producción de 
fuerza motriz, transformable en energía 
eléctrica, con destino á todos os usos in
dustriales, mecánicos y electroquímicos: 

Resultando que, de acuerdo con la pro-
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Suesta de la Sección tercera del Consejo 
0 Obras Públicas, ha informado nueva

mente la Jefatura de la provincia, y que 
con las condiciones definitivas formula
das por esta última quedan garanti'zadcs 
los intereses púbíicos y de particvilares,

S. M. el Rey (q. D. g.), confoniisudóse 
con lo propuesto per esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á don 
Teófilo Renard el aproveeliamiento soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.“ La presa se emplazará en térmi
no de Bosost, aguas abajo del puente 
del Salto del Lobo, sobre el río Garona.

2.* La presa en planta será rectilínea 
y normal á la corriente, consinliénoose 
sólo una variación menor de diez grades. 
Elperfil de la misma será el que figura 
en el proyecto, y se defenderá su pie con 
un zampeado.

El nuevo modelo deberá ser oportuna
mente aprobado perla Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

3.® La presa será únicamente de toma 
y nunca de embalse, por lo que su cí ro- 
nación estará 50 centímetros por bajo del 
nivel de estiaje.

El ancho mínimo de coronación será 
de 80 centímetros.

El nivel de enrase de coronación será 
referido cuidadosamente á un punto hi 
variable del terreno al tiempo de la con- 
fitontación del re p la n teo , haciéiidoes 
constar en acta el resultado de la opera
ción.

4.® El caudal que podrá derivar el 
concesionario será, como máximo, de 
SieOO litros por segundo, del río Gerona. 
Esta autorización no supone que la Ad
ministración del Estado responda de que 
dicho río lleve el caudal referido.

5.® El concesionario queda obligado 
á verter en el río, por medio de módulo 
colocado en la entrada del canal de deri
vación, cuatrocientos treinta y cinco (i35) 
litros de agua por segundo ó ios que haya 
en el río cuando sean menos que dleha 
cantidad.

Esta condición se respetará escrupulo
samente, cualquiera que sea el caudal 
que el río lleve, pues son aguas destina
das á necesidades de los aprove hami n- 
tos anteriores, cuyes derechos hay que 
respetar en todo momento.

6.® Tanto les tipos de módulos de en
trada de los canales, como los que han de 
servir para la reversión al río i’el \ olii 
men indicado en la condición anterior, 
se presentarán á la apr^bacdón de la Je
fatura de Obras Públicas antes do comen
zar las obras.

Igualmente se proyectarán oportuna
mente por el concesionario y &erán come
tidas á la referida aproba ión adminis 
trativa, las obras que en algunos puritos 
será necesario construya el concesionario
Í)ara la conservación de ciertns acv quias, 
as cuales sólo podrán estudia? se después 

de' un minucioso replanteo de las presas 
y canales.

7.® Los canales de conducción y los 
de desagüe se ajustarán exactamoBte en 
su trazado y condiciones á lo prescrito 
tía el respectivo proyecto, pudif ndo in 
troducirse alguna ligera variación en el 
caso de que fuera propuesta á la Jefauira 
de Obras Públicas y mereciese la apro
bación.

La disposición definitiva que se adopte 
para los canales se presentará á la apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas, 
á fin de obtener la seguridad absoluta de 
su impermeabilidad y de que no pueden 
ocasionarse roturas que den lugar á es
capes de líquido.

El revestimiento y enlucido de los ca
nales será obligatorio, pudiendo reducir

la sección de loa mismo» á lo necesario
en este caso x>ara dar paso á los volúme
nes concedidos, toda voz quef e obter drá 
reducción en ios Cüeñci6.ue.s de las for
mulas.

8.* El desagüe ?o 'establecerá precisa
mente en el punto indíCii-o en eí proyec
to, y por olio se de-volverá al rio absolu
tamente todo el caudal que se deiivó, 
conservándose también las aguas en el 
mismo estado do pureza que antes tê  
nían.

9.® La» sendas, riegos y demás servi
cios existentes que que jen intí^rrumpb 
dos por la construcción de las obras que 
esta concesión exige, se susiituirán de 
manera que queden cuando menos en 
iguales condiciones que jas actu?JÍesy sm 
interrumpir su disfrute en iiiDgunaépoea

Los cruces de la carretera do 
á la frontera fi ancesa n^ntesitarán conce
sión especial, con arreglo á la legislación 
vigente.

10. El concesionario quedará obliga
do á cumplir esinctamente lo que r re- 
vienen los artículos 10, 11, 12, 13 y 14 de 
la ley de Poecs, aprobada por Real decre
to de 29 de Dichíübfe de 907.

11. De acuerdo con la División hidráu
lica del Pirineo Oríent-d, el concesiona
rio dejará en Jas predas m io dahíción ne
cesaria p2ra el paso de las maderas de 
ñotación.

12. El plazo para dar comienzo á iaa 
obrás será oÍ do dos ahos, á p̂ n tir de la 
fecha de la publicación 1e la concesión 
en el BoUtin Ofici d de Ir provincia.

Antes de empezar lo« '/abajos deberá 
haberse presentado los n ce/estipes ele 
presas y módulos de que Ioóoicd las con
diciones anteriores á la probación de la 
Jefatura de Obras Públi* as.

Nueve años después dc; empezadas, de
berán quedí^r terminadas completamente 
todas las obras.

13. Empezando por eonLiOstackm 
del replanteo, uoa vez señalada la traza 
sobre el torrero, la Jefat na de Obras Pú
blicas de Iñ provincia, por sí ó por d. le 
gación, queda encargada de jp ¡irq»cc» ón 
de los tríibgjos, y en su con-. 4. < .ir po
drá dictar too as a quedas d«r;̂  ts
que considere con ven ion tes, y  ̂ s a para 
la buena construcción de b  ̂< h as, para 
garantía de los ic terecos generales y  par
ticulares, y en e^-peciaí no se
pierda, líquido alguno á su paso por ios 
canales.

Estas órdenes serán^ cumplió as por el 
concesionario, sin perjiiicio do poder &!■ 
zarse de elh:;s ante ía Direcdóii General 
de Obras Públicas.

14. A los electos de la Inspección, se 
avisará al Ingeniero J-fe do la provincia 
la fecha de terminación del replanteo, la 
de comienzo de las obras y  la de su tor- 
min ación.

En el primer caso, se confreiiíará so
bre el terreiio y s 3̂ levsntará un .acta, en 
la qu8 se exprese especialmente el cuin- 
pliraiento de la refereiieia impuesta ai 
final de ía condición 3.*

En el següiidí-, so com|>robará, por un 
empleado de la División, el comienzo de 
los tr-abajos, si se continúan, y el núme
ro de operarios que se hallan ocupados 
en aquéllos.

En el tercero, y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove- 
chfímiento, se procederá á un deteiado 
examen de las ooustruceiones, y se le
vantará acta en que se haga constar, de 
una manera explícita, que so hallan cum 
plidas absolutamente todas las cláusulas 
de la concesión.

Estas actas se firmarán por el conce-

sicnaiio y el Ingeniero representante de
la insp^!cción.

15. Uoavíz en explotación el 
chamiento. seguirán s'eodo inspecciona
das l»s obras y tni ft;iieioBa.miímto pev la 
nvlania ún. Ja qne podrá exigir
la ejecución' de toeo an i do que, á sn 
juicio, sea necesario para la buena con- 
sefvacióii de las obras ó para evitarse 
péro idas del agua derivada-

El concesionario dará cuantas facilida
des sean nace;: arias para llevar á cabo 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto ai río.

16. Todos loa gastos originados por la 
confrontación riei replant o, recepción de 
las obras é inspf ceión, en genera], de las 
mismas, tanto en le conBirucción cuarto 
en la consecración del aprovechamiento, 
serán do cuenta del con ■•''sionar.k>.

Ta I bióo vendrá obligado al pago de 
las obras que la entidad ir/spectora haya 
ejecatadu por cuenta del concesionario, 
en caso de que éste so negase á llevarlas 
á cabo, y sean de urgente realización 
para garantizar intereses generales ó par
ticulares de índole pt eferente.

17. Antes de oirp^'zar las obras debe
rá el conce ionario depositar, como ga
rantía del cumplimiento de las condicio
nes, el. 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que se h.ryan de tastablecer en te
rrenos de eominio público.

18. La coneesion se entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero, y 
sujeta á lo prescrito en la vigente ley de 
Agoas respecto á otros aprovechamsen- 
tus dé índole preferente, debiendo el con
cesionario lesperar toda.s las servidum
bres que naturalmente deban recibir las 
obras y todos ios derechos y usos legales 
actualmente existentes en la zona afecta
da por el proyecto.

19. La Jr ía tu ra de Obras Públicas cui
dará dei estricto cumplimiento de estas 
coKdjcione? y rd pondrá lo necesario para 
su cym . llmieoto.

En caso de desobediencia ó incumpli
miento por prríe del concesionario, dicha 
División dará parto á  la Superioridad, 
que dispondrá lo conveniente en cada 
caso.

Los cums de caiueidad -̂'erán ios seña
lados en la ley general de Oorrs Públicas.

í)e orden del se ñor MinLtro lo comu
nico á V. S. para su couocliyienio, el del 
IngCidoro Jefe y del inb^. suuo, con pu
blicación en id EGÍetin Oflciai de la pro
vincia y drinás efectos. Dios guarde 
ñ V. S, mro hoB años. Mr:>dnd, 17 dn Abril 
de 1911. El .Director general, Armiñán. 
Señor Gobernador civil de Lérida.

Examinado el expediente promovido 
por D. Luis Ron viere Bula, hoy D. Teófilo 
Benard y Ségüi«nr, sclicitando la oonce- 
sión de un aprovechamiento de aguas del 
río Negro para la producción de energía 
eléctrica, destiriada á la tracción del Fe
rrocarril, de Lérida á Los:

Resultando que á propuesta de la Sec
ción t rcera del Consejo de Obras Públi
cas ha sido oída de nuevo la «Jefatura de 
la provincia, y que con las condiciones 
definitivas formuladas p »r esta última 
quedan garantizados ios intereses públi
cos y de particuíares,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo prv>put’Sto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á don 
Teófilo B mard, eJ aorovechamienío soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.® La presa se emplazará en el río 
Nogro, á 14,75 metros aguas abajo del 
desagüe del Salto número 2, que se veri
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fica en terrenos de D. Antonio España, 
en término de Viella.

2.® La presa en planta será rectilínea 
y normal á la corriente, consintiéndose 
sólo una variación menor de 10 grados. 
El perfil de la misma será el que figura 
en el proyecto, y se defenderá su pie con 
un zampeado.

El nuevo modelo deberá ser oportuna
mente aprobado por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

3.® La presa será únicamente de toma 
y nunca de embalse, por lo que su coro
nación no se elevará más de 50 centíme
tros sobre el nivel de estiaje, á menos 
que en algún caso particular se demues
tre cumplidamente que puede excederse 
teste límite.

El ancho mínimo de coronación será 
80 centímetros,

Üll nivel de enrase de coronación será 
referido cuidadosamente á un punto in- 
i^ariable del terreno al tiempo de la con
frontación d e l replanteo, haciéndose 
cont3tar en acta el resultado de la opera
ción.

4.® El caudal que podrá derivar el 
concesionario, será, como máximo, de
1.000 litros del río Negro.

Esta autorización no supone que la Ad
ministración del Estado responda de que 
dicho río lleve el caudal referido.

ó.® El concesionario queda obligado á 
ij^e. t̂er en el río, por meaio un de módulo 
coii'cado á la entrada del canal de deri- 
vaciv^n, ciento cincuenta y  cinco (155) li
tros d © agua por segundo, ó los que haya 
en el f  So cuando sean menos que dicha 
cantidau^*

Esta con dición se respetará escrupulo
samente, cu'alquiera que sea el caudal 
que el río IleV'©, pues son aguas destina
das á necesidat'^es de los aprovechamien
tos anteriores, cuyos derechos hay que 
:respetar en todo momento.

6.® Tanto los tipos de módulos de
trada de los canales como los que han

de servir para la reversión á los ríos de 
los volúmenes indicados en la condición 
antei*ior, se presentarán á ia aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas, antes 
de comOuzar las obras.

Ig u a lm en te  se proyectarán oportuna
m en te  por e l concesionario, y  serán som e
tid as á la  re í crida aprobación adm inistra
tiva , las ob ras que en a lgunos puntos 
será  necesario construya el concesionario  
para la  conservación  de ciertas acequias, 
la s  cuales só lo  povirán estud iarse des
p u és de un minuciofivO replanteo de las 
presas y  canales. ^

7.® Los canales de conducción y los 
de' desagüe se ajustarán exactamente en 
BU trazado y condiciones á lo prescrito 
en Ic'S respectivos proyectos, pudipdo  in
troducirse alguna ligera variación, en el 
<caso de que fuera propuesta á la Jefatura 
de Obraa’ Públicas y mereciese la apro- 
ibación.

La disposición definitiva que se adopte

tara los canale.^ se presentará á la apro- 
ación de la J e f a  tura de Obras Públicas, 

á  fin de obtener la seguridad absoluta de 
isu impermeabilidad y  de que no pueden

ocasionarse roturas que den lugar á es
capes de líquido.

El revestimiento y enlucido de los ca
nales será obligatorio, pudiendo reducir
se la sección de los mismos á lo necesario 
en este caso para dar paso á los volúme
nes concedidos, toda vez que se obtendrá 
reducción en los coeficientes de las fór
mulas.

8 * El desagüe se establecerá precisa
mente en el punto indicado en el proyec
to y por ello se devolverá al río absoluta
mente todo el caudal que se derivó, con
servándose también las aguas en el mis
mo estado de pureza que antes tenían.

9.® Las sendas, riegos y demás servi
cios existentes que queden interrumpi
dos por la construcción de las obras que 
esta concesión exige, se sustituirán de 
manera que queden, cuando menos, en 
iguales condiciones que las actuales y 
sin interrumpir su disfrute en ninguna 
época.

10. El concesionario quedará obligado 
á cumplir estrictamente lo que previenen 
los artículos 10,11,12,13 y 14 de la ley 
de Pesca, aprobada por Real decreto de 
29 de Diciembre de 1907.

11. De acuerdo con la División hi
dráulica del Pirineo Oriental, el concesio
nario dejará en las presas la instalación 
necesaria para el paso de las maderas de 
ñotación.

12. El plazo para dar comienzo á las 
obras será el de dos años, á partir de la 
fecha de la publicación de la concesión 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Antes de empezar los trabajos deberá 
haberse presentado los nuevos tipos de 
presas y módulos de que hablan las con
diciones anteriores, á la aprobación déla 
Jefatura de Obras Públicas.

Nueve años después de empezadas, de
berán quedar terminadas completamente 
todas las obras.

13. Empezando por la confrontación 
del replanteo una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, por sí ó por 
delegación, queda encargada de la ins
pección de los trabajos, y, en su conse
cuencia, podrá dictar todas aquellas dis
posiciones que considere convenientes, 
ya sea para la buena construcción de las 
obras, para garantía de los intereses ge
nerales y particulares, y, en especial, para 
que no se pierda líquido alguno á su paso 
por los canales.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
concesionario, sin perjuicio de poder al
zarse de ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicas.

14. A los efectos de la inspección se 
Avisará al Ingeniero Jefe de la provincia 
la fecha de terminación del replanteo, la 
de comienzo de las obras y la de su ter
minación.

En el primer caso se confrontará sobre 
el terreno y se levantará un acta en la 
que se exprese especialmente el cumpli
miento de la referencia impuesta al final 
de la condición tercera.

En el segundo se comprobará por un 
empleado de la Jefatura el comienzo de 
los trabajos, si se continúan y el número

de operarios que se hallan ocupados eu 
aquéllos.

En el tercero, y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove
chamiento, se procederá á un detenido 
examen de las construcciones y se levan
tará acta en que se haga constar de una 
manera explícita que se hallan cumplidas 
absolutamente todas las cláusulas de la 
concesión.

Estas actas se firmarán por el conce
sionario y el Ingeniero representante de 
la Inspección.

15. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por la 
misma dependencia, la que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que á su j ui- 
cio sea necesario para la buena conserva
ción de las obras ó para evitarse pérdi
das del agua derivada.

El concesionario dará cuantas facilida
des sean necesarias para llevar á cabo 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto al río.

16. Todos los gastos originados por la 
confrontación del replanteo, recepción de 
las obras é inspección en general de las 
mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del concesionario.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la entidad inspectora haya 
ejecutado por cuenta del concesionario, 
en caso de que éste se negase á llevarlas 
á cabo y sean de urgente realización para 
garantizar intereses generales ó particu
lares de índole preferente.

17. Antes de empezar las obras deberá 
el concesioiiario depositar como garantía 
del cumplimiento de las condiciones, el 8 
por 100 del presupuesto de las obras que 
se hayan de establecer en terrenos de do
minio público.

18. La concesión se entiende hecha por 
noventa y nueve años, ó sean los mismos 
del Ferrocarril eléctrico de Lérida á 
Les, sin perjuicio de tercero y sujeta 
á lo prescrito en la vigente ley de Aguas, 
respecto á otros aprovechamientos do 
índole preferente, debiendo el concesio
nario respetar todas las servidumbres que 
naturalmente deban recibir las obras, y 
todos los derechos y usos legales actual
mente existentes en la zona afectada por 
el proyecto.

19. La Jefatura de Obras Públicas cui
dará del estricto cumplimiento de estas 
condiciones y dispondrá lo necesario para 
su cumplimiento.

En caso de desobediencia ó incumpli
miento por parte del concesionario, dicha 
Jefatura dará parte á la Superioridad, 
que dispondrá lo conveniente en cada 
caso.

Los casos de caducidad serán los seña
lados en la ley general de Obras Públicas.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe y el del interesado, con 
publicación en el Boletín Oficial de la pro* 
vincia y demás efectos. Dios guarde áV.S. 
muchos años. Madrid, 17 de Abril de 1011, 
El Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lérida.
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